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RESDLUCTóN N" tA69., /2.022.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LqCACIuN DE
INMUEBLE DETERMINADO Y SE ADJT]DICA LA "LOCACIÓN DE INM(TEBLE
DETERMINADO PARA I.I OFICINA DE GESTIÓN DEL IPTA" _ LC No OT/2022 -
PLURIANUAL _ ID 418.509, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA
(rPrA).

Asunción, tOb de octubre de2.022..-

VISTO: El artículo 44o de la Ley 2051/03 "DE CONTRATACIONES
pÚgl-tcas", dispone: ..." Los procesos de contratación de locación en
los que el Estarlo Paraguayo fuera locatario, en los que el canon rnensual
excediera el valor de mil jornales mínimos, se sujetaran al procedimiento
de licitación pública; aquellos cuyo canon fuese inferior a la cuantía antes
referido, se someterá a las disposiciones de la adjudicación directa", y;.

La Resolución DNCP No 444112021, ..pOR LA CUAL SE
REGLAME]{TAN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA LOCACION
DE INMUEBLES, SUS MODIFICACIONES Y RENOVACIONES...'"
en su Artículo 1" oBJETo. "La presente resolución tiene por objeto
reglamentar los procedimientos para 7a Locación de Inmuebles, sus
modificaciorres y renovaciones, establecidos en el artículo 44o y
siguientes de la. Ley 2051103 "De contrataciones públjcas", y aprobar el
anexo denominado 'oFormulario de análisis de costos -beneficios".

CONSIDERANDO: Que,la propuesta recibida de la firma TUCO & TICO S.A., remitido por
Mesa de Entrada con Expediente MIlu NI" 829-2022., en fecha 07 de
setiembre de2022, en relación alaLocación de Inmuetrle; la Providencia
DGAF, con llxpediente MEI N" 55-840-2022, que adosa el Memorándum
D.A. N" 02112022, de la Dirección Administrativa; dc¡nde se solicita el
inicio del procedimiento de la Locación de Inmueble Determinado para la
oficina de Gestión del IPTA, debido a la proximidad del vencimiento del
contrato actual, en fecha 0511112022. En la misma menciona la intención
de seguir arr,:nclando al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria IprA
suscribiendo un nuevo contrato, cuyo precio de arrendamiento se
mantiene en Gs. 42.080.200 (guaraníes cuarenta y dos millones ochenta

1e1t1t¡, _lYl ,l:l*ido, mensuales, al igual que las expensas
't 

.:i:' .' ;1.i.,'¿;.).t'' i§'eri,,l3q., 6,699.000 (guaraníes seis millones seiscientor ror.ntu y
mil) IVA incluido, totalizando a Gs. ,48.779.200 (guaraníes

y ocho millones setecientos setenta y nueve mil doscientos),

el siguiente detalle: Piso 18. Cta. Cte.
Piso 1C. Cta. Cte. Catastral No i4-1
Catastral N" 14-1366-03-02-01 v piso
03-03-01.

Oficina Central: Ruta il, km 10,5. San Lorenzo paraguat-elefax--S952f 5S6,1g6

' 14-1366-03-01
Piso 2 Cta.
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RESOLUCTÓN N" L\bA/ /2.022.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE LOCACION DE
INMUEBLE DETERMINADO Y SE ADJT]DICA LA "LOCACIÓN DE INMUEBLE
DETERMINADO PARA I.A OFICINA DE GESTION DEL IPTA" _ LC NO OT/2022 -
PLURIANUAL _ ID 418.509, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA
(rPrA).

Que, por Memo DC N' 06612022, de la Dirección de (lontrataciones del
IPTA, solicitó a la Dirección de obras & Infraestn-rctura un Informe
Técnico - closto Beneficio, la cual fue respondido por Memorándum
DoI N" 5612,022, de fecha 081091222, en cual cita lo siguiente: ,.En virtud
a 1o expuest«r precedentemente, esta Dirección se permite concluir que la
presente solicitud de realización de una nueva suscripción de contráto de
locación de inmueble determinado,en el Edificio Kuarahy Center, pisos
No 1 B y ll, Pisos No 2 y No 3 en su totalidad, cuentan con los
requerimientos necesarios para albergar a la Oficina de Gestión Central
del IPTA, con las reparticiones necesarias, con el mejor confort, atencióny desarrollo de las actividades administrativas y técnicas de la
Institución"...

Que, por Dictamen de la Dirección de contrataciones del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria D.c. rf 02/2022, de fecha 2g de
setiembre de 2022, expresa lo siguiente: "por todo Io expuesto
precedentemente, esta Dirección de Contrataciones, recomienda al
Presidente clel Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (lprA),
AUTORIZAR los PROCEDIMIENTOS PARA LA LOCACION DE
INIIUEBLE DETERMiNADO y ApROBAR, la selec;ción del proceso,
para la "Locación de lnmueble Determinado" LC No oll2022- -PLURIANUAL - ID No 418.509, paralaoficina de Gestión, del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (lprA), sarvo mejor parecer de la
Máxima Autoridad Institucional,

Que, por Diotamen D.A.J. N" llg/2022 de fecha 30 de setiembre de
2022, de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Institución, textualmente
expresa: Por lo expuesto y en base a lo establecido en el artículo 14, de
IA LCY 205]/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", diSPONE: ...,'
Los procesos de contratación de locación en los que el Ilstado iurugruyo
fuera locatario, en los que el canon mensual excediera el valor de mil
jornales mínim.s, se sujetaran al procedimiento de li.citación pública;
aquellos cuyo' canon fuese inferior a la cuantía antes refe:rido. se sómeterá

¡;;á,1&S disposiciones de la adjudicación directa,,.

la Resolución DNCP No 4t4t/2021, -:pORREGLAMENTAN LOS PROCEDIMI,
INMUEBLE,S, SUS MODIFTCACIONES
Artículo 1" OBJIITO:

LA CUAL
LOCACION

Of¡cina centrat: Ruta ll, km lo,s. San GrerzoFáEluay. Telefax:
Of¡cina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl _ E(
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RESuLUCTóN N. \bA, /2.022._

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO »T STTTCCIÓNT DE LOCACION DEINMUEBLE DETERMINADO Y SE ADJTIDICA LA .iO¿Á¿1ÓI'DE INMUEBLEDETERMINADO PARA LA OFICINA »n ersrtó¡v DEL IprA" - LC No 0t/2022 -PLURIANUAL _ ID 418.509, DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA(Prü.

"La presente resolución tiene por objeto reglamentar los procedimientos
para la Locación de Inmuebles, sus moáificacionesi y renov¿rciones,
establecidos en el_artículo 44' y siguientes de la ri,-ey 205r/03 ..De
contrataciones Públicas", y aprobar el anexo denominado ..Formulario 

deanálisis de oostos -beneficios, ésta Dirección de Asesoría Jurídica noencuentra .bjeción de carácter legal sobre la solicit.ud dePROCEDIMIENTOS DE SELEóCIÓN DE T-OCACTÓN OEINMUEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE) GEST]bÑ OELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) _
LC N"01/2022- PLURIANUAL - ID N. 4rg.509., por un plazo de 1g(dieciocho)m.eses, por lo cual sugiere la pros..u.ió, de los tramites
pertinente.

Que, paru la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según cDp No 142/2022, por un monto de Gs.48.779.200.- (guaraníes cuarenta y ocho millones setecientos setenta y
nueve mil dc,scientos). euedando la validez de la contratación para losejercicios 2023 y 2024, sujeta a ra aprobación de las partidas
presupuestarias correspondientes.

Que,la Ley lrJo 37.88fi0 "euE CREA EL INSTITUTO pARAGtJAyo
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", fACUIIA AI TitUIAr dC CSICInstituto a promulgar ras Resoruciones en el ámbito de su competencia; y,

En uso de las atribuciones y./itcultatles, que le confiere la Ley 3.7gg/r0,
POR TA

,.1

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOCÍ,q ¿CRANE

RESUELW:

auroRIZA,R, la incrusión en er pAC Institucional la .,LOCACION 
DEINMUEBLE DETERMINADO PARA LA OFICINA DE GESTION DELIPTA" _ LC NO O1I2O22 - PLURIANUAL - ID NO 418.509.

APROBAR,
INMUEBLE
IPTA'' _ LC

Oficina Centrat
oficina de Gestión: Avenida Av¡adores der cnaco esquina ié. Rocho, - Edific¡o

el procedimiento de selección :'LOCACION
DETERMINADO PARA LA O ONDN' O1I2O22 _ PLURIANUAL -
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Artículo 2".-
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RESDLUCIóN N" 14b2, /2.022._

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LyCACI»N DEINMUEBLE DETERMINADO Y SE ADJUDICA L,4 "toc.qCiól' oz INMUEBLEDETERMINADO PARA LA DFICINA DE GESTIóN DEL IprA" - LC No 0t/2022 -PLURIANUAL _ ID 4T8.509, DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA(rPrA).

Artículo 3".- ADJADICAR, Ia "LOCACION DE INMUEBLE DETERMINADO
PARA LA OFICINA DE GESTION DEL IPTA'' _ LC N" OII2O22 _
PLURIANUAL - ID No 418.509, a la Empresa TUCO & TICO s.A., con
RUC No 80070366, por un monto total de Gs. g7g.02s.600.- (guaráníes
ochocientos setenta y ocho millones veinticinco mil seiscieniás), IVA
incluido, por el término de 1g (diez y ocho) meses, conforme al siguientedetalle: 

..//

Artículo 4o'- ENCqMENDA,R, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a laDirección de contrataciones, la realizacrón de los trámites coffespondientes
conforme a ras disposiciones regales y administrativas urg.nt.r.

Artículo UNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

David Gó

Finca No 14.24g

Piso 18. Cta. Cte. Catastral
N" 1 4-1 366-03-01 -021C.;

Piso 1C. Cta. Cte. Catastral
No 14-1366-03-01-04; piso 2

Cta. Cte. Catastral No 14-
1366-03,-02-01 y piso 3 Cta.
Cte. Catastral No 14-1366-

03-03-0

TOTAL Gs. (tVA inctuido):

6u"
oqñ

Of¡c¡na Central: *
oficina de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá. Rochoil - Ed¡f¡cio KUAMHY CENTER

www.iota.qov.pv- pres¡dencia@¡pta. gov.py


